
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 51260091 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
 

Rúbrica del 
titular del 
área 

 

Fecha de 
desclasificac
ión 

 

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO O F 
TELS 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: INTERNATIONAL COUNCIL ON ARCHIVES / 60 RUE , DES FRANCS-BOURGEOIS, PARIS, FRANGE, 75003 / 330181705562, 330181705561 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/02/2026 Transferencia electrónica Oficio CDAACUADM-2447-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre 2026 Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, CDMX 

ORDEN DE PAGO 

51260091 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER Licencia ICA membresia 2026 categoría C 

OBSERVACIONES 
284.00 284.00 

Suscripción anual de la membresia 2026 (Categoría C), número de miembro C908. 

1. Plazo de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2026. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2026. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/136/2025 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Artículos 95 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de 
seryicios del Poder Judicial de la Federación. 
8. Oriano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
9.Fec a de autorización: 23 de diciemore de 2025 
12.Unidad responsable UR: 26140903S0010001 "Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes", Partida presu~uestaria: La ero8ación que implica esta 
contratación se realiza con cargo de la partida: 3 701 "Patentes, erechos de Autor, Regalías y 
Otros" 
13. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis , Archivos y Com~ilación de Leyes, 
mediante alcance al oficio CDAACUADM-1853-2025. se reiteró la necesi ad con oficio 
CDAACUADM-2447-2025 de fecha 3 de diciembre de 2025. 
14. Administradora del contrato: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes designa como administrador del presente contrato al Miro. Felipe Guevara Luna. 
Director del Archivo Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es quien supervisará 
su estricto cumr,limiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el 'Proveedor o Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2026. 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA: Este documento se emite para trámite de pa~o y efectos 
presupuestales, el Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación e leyes 
realizará los trámites correspondientes. 

Usted puede consultar el aviso de privacidad de los procedimientos de contratación para el 
suministro de recursos materiales y servicios ?aenerales en 
https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/de aulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegral-C1 .pdf 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: INTERNATIONAL COUNCIL ON ARCHIVES / 60 RUE, DES FRANCS-BOURGEOIS, PARIS, FRANGE. 75003 / 330181705562, 330181705561 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

12/02/2026 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficio CDAACUADM-2447-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre 2026 Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, CDMX 

ORDEN DE PAGO 

51260091 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

ID MIPES 2026: 26100010 

La presente orden defago se emite para efectos ~resupuestales y deriva del contrato 
sim~lificado 5025032 formalizado en el ejercicio 025. 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Licencia ICA membresia 2026 categoría C 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 284.00 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EURO 00/100. EUR TOTAL 284.00 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  




